
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
 

VISTOS: 
 
El Informe N.° 09-2021-MIDIS/PNADP-UTI del 22 de abril de 2021, de la Unidad de 

Tecnologías de la Información; y el Informe N.° 139-2021-MIDIS/PNADP-UAJ del 03 de junio 
de 2021 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo N.º 032-2005-PCM, modificado por el Decreto 

Supremo N.º 062-2005-PCM, el Decreto Supremo N.º 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo 
N.º 002-2021-MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, el cual tiene por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los 
hogares en condición de pobreza o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de 
Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando progresivamente su intervención a nivel 
nacional. El Programa promueve en los hogares, con su participación y compromiso voluntario, 
el acceso a los servicios de salud y educación, orientados a mejorar la salud y nutrición 
preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N.° 278-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual 
constituye el documento técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones específicas de las unidades que lo 
integran, así como la descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del 
Programa;  

 
Que, en mérito de las normas antes señaladas, la Dirección Ejecutiva es la máxima 

autoridad ejecutiva y administrativa del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, teniendo entre sus funciones la emisión de Resoluciones de Dirección Ejecutiva en 
asuntos de su competencia; 

 
Que, el citado documento normativo dispone en su artículo 20 que “La Unidad de 

Tecnologías de la Información es responsable de planificar, ejecutar, monitorear y evaluar el 
desarrollo, implementación y mantenimiento de soluciones Tecnológicas de la Información (TI) 
en apoyo a las Unidades del Programa, para el cumplimiento de los objetivos y en el marco de 
las políticas y lineamientos del MIDIS y de la Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (PCM); 

 
Que, a través del Decreto de Urgencia N° 006-2020, Decreto de Urgencia que crea el 

Sistema Nacional de Transformación Digital, se crea el referido sistema como un Sistema 
Funcional del Poder Ejecutivo, conformado por un conjunto de principios, normas, 
procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se organizan las actividades de 
la administración pública y se promueven las actividades de las empresas, la sociedad civil y 
la academia orientadas a alcanzar los objetivos del país en materia de transformación digital; 

 
Que, el Decreto de Urgencia N° 007-2020, Decreto de Urgencia que aprueba el Marco 

de Confianza Digital y dispone medidas para su fortalecimiento, tiene por objeto establecer las 
medidas que resulten necesarias para garantizar la confianza de las personas en su interacción 
con los servicios digitales prestados por entidades públicas y organizaciones del sector privado 
en el territorio nacional; 
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Que, el artículo 4 de este Decreto de Urgencia precisa que el Marco de Confianza Digital 
constituye el conjunto de principios, modelos, políticas, normas, procesos, roles, personas, 
empresas, entidades públicas, tecnologías y estándares mínimos que permiten asegurar y 
mantener la confianza en el entorno digital, teniendo como uno de sus ámbitos de acción la 
protección de datos personales y transparencia; 

 
Que, en esta línea, el Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la 

Ley de Gobierno Digital, establece el marco de gobernanza del gobierno digital para la 
adecuada gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, 
interoperabilidad, seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso 
transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios 
digitales por parte de las entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno; 

 
Que, el artículo 25 del referido Decreto Legislativo precisa que el Marco de Gobernanza 

y Gestión de Datos del Estado Peruano está constituido por instrumentos técnicos y normativos 
que establecen los requisitos mínimos que las entidades de la Administración Pública deben 
implementar conforme a su contexto legal, tecnológico y estratégico para asegurar un nivel 
básico y aceptable para la recopilación, procesamiento, publicación, almacenamiento y 
apertura de los datos que administre; 

 
Que, mediante el Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, se aprobó el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1412, que tiene por objeto regular las actividades de gobernanza y 
gestión de las tecnologías digitales en las entidades de la Administración Pública en materia 
de Gobierno Digital, así como, establecer las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías 
y medios electrónicos en el procedimiento administrativo, y los criterios, condiciones, 
mecanismos y plazos de implementación de la casilla única electrónica, conforme lo establece 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 
Que, el artículo 68 del aludido Reglamento establece roles para la gobernanza y gestión 

de datos, señalando en el numeral 68.6 que el Oficial de Datos Personales es el rol 
responsable de velar por el cumplimiento de las normas en materia de protección de datos 
personales en la entidad. El Oficial de Datos Personales actúa como enlace con la Autoridad 
Nacional de Protección de Datos Personales, coopera y sigue los lineamientos y directivas que 
emita dicha Autoridad en los ámbitos de su competencia, así como aquellos establecidos en 
el Decreto de Urgencia N° 007-2020; 

 
Que, el mismo artículo 68 señala que el Oficial de Datos Personales es designado por 

resolución de la máxima autoridad administrativa de la entidad, el mismo que puede recaer en 
el titular de la oficina de asesoría jurídica de la entidad o en el titular de la oficina de tecnologías 
de la información de la misma, o quienes hagan sus veces, debiendo comunicarse dicha 
designación a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales; 

 
Que, con Informe N.° 09-2021-MIDIS/PNADP-UTI del 22 de abril de 2021, la Unidad de 

Tecnologías de la Información solicita a la Dirección Ejecutiva la designación del Oficial de 
Datos Personales del Programa Juntos, en el marco del Reglamento del Decreto Legislativo 
N.° 1412, Ley de Gobierno Digital, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 029-2021-PCM; 

 
Que, con Informe N.° 139-2021-MIDIS/PNADP-UAJ del 03 de junio de 2021, la Unidad 

de Asesoría Jurídica estima viable designar al Oficial de Datos Personales del Programa 
Juntos; 

 
Con el visado de la Unidad de Tecnologías de la Información y de la Unidad de Asesoría 

Jurídica; 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N.° 032-2005-PCM, 

modificado por el Decreto Supremo N.° 062-2005-PCM, el Decreto Supremo N.° 012-2012-
MIDIS y el Decreto Supremo N.º 002-2021-MIDIS; el Decreto Supremo N.° 029-2021-PCM; la 
Resolución Ministerial N.° 068-2020-MIDIS, y estando a lo establecido por el Manual de 
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Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” aprobado 
por Resolución Ministerial N.° 278-2017-MIDIS; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designar a el/la Jefe/a de la Unidad de Asesoría Jurídica como Oficial de 

Datos Personales del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”. 
 
Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos 

para la respectiva notificación al servidor designado en el Artículo 1, y demás fines pertinentes. 
 
Artículo 3.- Comunicar a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales la 

designación del Oficial de Datos Personales del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres “JUNTOS”. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen publique la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de 
dos (02) días desde su emisión. 

 
Regístrese, comuníquese y notifíquese. 
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